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INTAODUCCION 

- Mediante el presente trabajo el cüal hemos_ titulado la adopci6n, pre

tendo hacer un estudio consciente de lo que en nuestro punto de vista

forma parte importante de nuestro Derecho 9e Familia, como es la Ado,E

ci6n.

En nuestros días, la adopci6n, se orienta fundamentalmente a la pro

tección de la niñez desamparada, al o.torgarle un hogar sustituto, que 

sea si es posible, me.jor que el hogar de origen, esta posibilidad es 

factible gracias a que este hogar adoptivo es seleccionado cuidadosa

mente gracias a que el _fin es reubicar al menor en una familia a la 

que pertenecerá como miembro con derechos plenos. De acuerdo con lo

anterior trataremos demostrar a la adopci5n- no solamente desde el cam 
-

po legislarlvo� sin tambi�n dasde'el social, el cultural y el m,dico. 

Consideramos importante la adopci6n en un medio _con,io el nuestro donde 

la familia sigue siendo apreciada como el medio más apropiado para la 

conservaci.1n, salud física y moral de· la especie human_a. 

En este tema como en todas las actividades. y problemas, esté presente 

el ser humano -con lo más nobles y generoso, lo mismo que en la pleni-
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tud de su ruinidad, por lo cual es importante señalar que somos los 

inci:Lcados como personas adultas y maduras para tratar de proteger a 

la niñez desamparada, ·darle al niño una familia y hacerle miembro ae>

tivo de nuestra sociedad. 

Por lo tanto el presente trabajo de tesis pretende ser de sumo intarlis 

para todos aquellos hogares sin hijos, que por falta de esos conoci -

mientes, dudan para adoptar un hijo que 'puede integrarse a estas fam! 

lias para mutuamente encontrar la felicidad afectiva corno base funda

mental de un equilibrio emocional, físico, mental y social •. 

13 
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1. LA ADOPCION

1 • 1 CONCEPTO 

Nuestro Clidigo Civil está influido por 1� tradicilln que sosten:!a que 

los conceptos de paternidad y ·filiaci�n se fundaban sdlo en vínculo da 

sangre, y que al tolerar la paternidad adoptiva, �sta debía imitar lo 

m�s fielmente posible la· bio]./jgica. 

La adopci6n es-el prohijamiento cOmo hijo legítimo de quién no lo es 

por n·aturaleza" La adopción consiste_ eri el e�tablecimiento de un v:ín 

culo· dé' parentesco entre adoptante y 'adoptado. Es lo que se denomina 

parentesco civii. 

Tambi�n se puede dacir.·que la adopción origina el nacimiento de un 

_ conjunto de relaciones juridiÓas entre las par-tes, que son el padre y

madre adoptantes-y el hijo adoptivo. 

Actualmente no se acepta que la adopcilln sea f,lna ficcilln entre persa -

nas extrañas y que crea relaciones inherentes a-la paternidad y la fi 
. 

. 
· -

-

- liacilln, sino· que se considera como una "�alidad Psicolllgica-Social"•

Se afinna que la adopciSn es un medio :de prctecc�n para el menor ab�

14 
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donado Y que -la paternidad rnf s5lo se fundamenta en v!nculos sangre � 

sino en a�pectos morales, sociales 'y fámiliares. 

1.1.1 Definici6n 

- En el actual C6digo Civil la adopción no se encuentra definida, puesto

que el .antiguo articulo 269 de esta·obra fué derogado por la ley Sa.

de 1.975, por la ley 140 de 1.960 decía así:

"El C6digo. Civil quedará as!: Artículo 269;: la adopción es el prohija-,

miento o adopci�n como hijo ce qui�n. por naturaleza no lo es ••• 11 

-Proseguiremos dando definicilSn de la 
-
adopcilSn ya sea por sus autores,

o por su contenido.

Los flomanos la definían as!: "Acto de prohijar o recibir como hijo, 

nuestro con autoridad real o -judicial a un individuo-aunque naturalmen. 
-

te lo sea de otra"• ( 1) 

Otra definiciÍjn -de los Romanos es la siguiente: "Acto solemne revesti

do de la autoridad real o judicial, que establece entre dos (2) pers,2 

nas relaciones de paternidad y f;i.liaci6n puramente civiles" (2}. 

1. ÉNCICLOPEDIA JUAIDICA OMEBA, Tomo I.A. Editorial Bibliográfica.
Argentina (BuenosAires) P• 496 

2. _Ibid, P• 497

15 



BAUNDRY LACANTINIE, dice: es. un contrato solemne por el cual el Minis

terio · es el juez de paz. 

COLLING� CAPITIAN, sostiene. que es un·acto jurldico generalmente con

trato, que crea entre las ·personas relapiones ficticias y puramente c.!, 

viles ·.de pate.midad .Y filiaci6n. 

ZAD-IARIE, contrato juri�ico que establece entre dos (2} personas que 

pueden ser extrañas la una de la otra, vínculos semejantes a aquellos 

que existen entre padre y madre unidos en legitimo matrimonio. 

TRUNCHET, es un acto de voluntad que coloca.en una familia a un indiv.!, 

duo, ª· quién la naturaleza ni la ley, habíar:i hecho miembro de la misma. 

Tales concepciones tenían su base en e.l contrato, los cuales no pudie

ron llegar a nuestro siglo por causa qua explic�remos en ·el siguiente 

punto de este cap!tulo. En 'ia �poca actual. las diferentes definicio -

nes se basan en el concepto de la Adopci�n en s!. 

1.1.2 AMtecedentes His�ricos 

. 1. 1.3 Origen de la Adopci6n 

,· 

la ·aclopci6n habría tenido su origen en la India, de donde habría sido 

trasmitda, •juntamente, con las creencias religiosas, a. otros pueblos V_!

cinos. Todo-hace suponer que.de·alli la tomaron los-hebreos, transmi� 

tiéndolas a su vez con su emigración, a E�ipto, de donde.pasó a Grecia 

16 



y luego a Roma. 

Se origin6 con una finalidad eminentemente religiosa, la de perpetuar 

. el culto dom�stico, probablemente surgi6 como un recurso para evitar 

la costumbre institu!da por la religi6n misma, que hacía que.la mujer, 

en caso de no tener hijos . con el marido 1 _ procurará tenerlos con el her 

mano del mismo o con el'pariente más cercano. 

1.1. 4 La Adnp6ión en Roma 

Es interesante transcribir la fórmula romana sobre· lá. adopci6n que in 

serta FERAI en su tratado sobre la.adopción: "Queremos y ordenamos, 

romanos que Lucius.Titius sea por la ley hijo de Lucius Valerius,. como 

si fúera nacido de �l y su esposa·; que Lucius Yalerius tenga sobre �l 

derecho de· vida.Y muerte como si fuera su hijo por la naturaleza0 (3). -

. -

Esta f�ITTJula ya no e stá dando. idea del alcance de la instituciiSn en 

tiempos de los romanos, donde tuvo una doble f�alidad, la religi�n, 

tendiente a la perpetraci�n del culto_ familiar, y otra destinada a·evi 
-

tar la extincifin · de la familia romanao 

A). �INALIDAD RELIGIOSA: El culto de los antepasados estaba profundamen 
-

te arraigada entre los romanos, sobre todo en ios primeras tiempos. 

El pate� fami_lia era el sacerdote a cuyo cargo estaban las ceremo -. 

3. ENCICLOPEDIA JUAIDICA OMEBA, Tomo·I.A ••
Argentina (Buenos Aires), p. 499 

Editorial Bibliográfico. 
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nias religiosas, que no podian-internunpirse permanentementé debía 

mantenerse el fuego sagrado' y re_alizarse los ritas sagrados. 

Todo eilo or:i.gimS.1a·necesidad de un herE3dero en la familia romana. 

En los casos en que no habia, la adapci6n era el recurso que se pg_ 

n!a en práctica. 

B) · FINALIDAD POLITICA: No fu� la raz6n ;religiosa la· Gnica causa en Fe_
. . .

ma, hubo otra tanto· o más impor.tante, que explica por qué la insti
-

. . 

tuci6n alcanz.5 en el aquel pueblo un grado tan extraordinario de de 

sarrollo. 

Fué una raz6n política. y su causa hay que.buscarla en la ferina en qu8 

estaba organiz�da la familia entre ·1os romanos. En efecto, los más im 
-

portantes derechos civi�s los o,torgaba el parentesco por agnaci6n. Pe 

ro ese vínculo.unía solamente a todos los descendientes de una misma 

persona por la U.nea de los varones. ··Resultado de ella era que todos 
• 

• 
1 

las parientes _por linea materna y gran parte de los de la línea pater-

. na quedaban excluidos del goce de· los derechos civiles, por no parti

cipar de la calid_ad de agnadas. · Como .s� aprecia fácilmente, no era el 

vinculo sa�guíneo el q.ue- otorgaba· a las parientes el goce de los• dere

chos _civiles,· sino una fonna arbitz:'aria de organizaci6n, donde toda � 

toridad resid!a en el pater familia, ·en fonna absoluta, autoridad. que 

se transmitia por la_l!néa de s1,1s descendientes varones. 

Por otra. parte,. la familia romana· ejerc!a· un importante ·papel pol!tico 

dentro del Estado por medio de los comisiós de las curias. Las curias 

18 



comprendian un cierto nOmero de genes, que a su vez eran agregacio'nes 

naturales fundadas en el parentesco. El pater familia y sus deseen -

dientes constitu!an la clase de los patricios y sólo _elles participa

ban en el gobierno del Estado. 

Todo lo expuesto nos explica claramente la importancia que para los� 

manos tenían el mantener subsistente la familia, considerando la impo! 

tancia de su participacidn en la vida política. 

19 
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2. BREVE RESEÑA HISTOAICA ·oE LA ADOPCION E_N .COLOMBIA·

Durante la �poca de las· colonias, 'rigi� en riuas_tro país, la legislaci�n 

española y las leyes pa�iculares dictadas para sus colonias, entre 

ellas, el fuero: real, las siete (?} partidas, _y las leyes de toro. 

El fuero real promulgado por Alfonso X, el Sabio, pennitía- la adopci6n 

a _todo var6n que no tuviera descendencia legítima o persona_para here

darle. u:,s · hi_jos biol6gicos invalidaban la adopción. Igualmente se 

permit:i,6- á los religiosos y a las.mujeres, adoptar con autorización pr! 

via del ·Rey. La.,adopción era· un· acto solem�e que debía desarrollarse 

ante el Alcalde de la localidad o ante el Rey. · 

Las· siete (7)
° 

partidas promulgadas· tambi�n durante el reinado de Alfo,!! 
. ' . 

so X, hablan de la adopci6n como una manera que �stablecieron las le -

yes, por ia cual, pueden- los hombres ser hi·jos da otros, aunque no lo. 

-sean naturalmente.

. ' ,  

Se consagraban dos (2)-" tipos de ái;iopc:i..1n, al igual que el CErecho romo! 

no, la adoptiva origiria'ria de un :impedimento dirimente el ádoptivo y 
' . . . 

. � . . 

el adoptante y el cohyt.ige del adoptante _y - recí_procamente entre �l ado.e,

tado y los hijos carnales del adoptante·, pero no entrl;! adoptivos de S_! 

20 



'. 
xo diferentes, sus hijos de un mismo adoptante� Cualquier hombre li 

bre ·podía adoptar siempre y cua_ndo no se tuviese bajo la patria pote! 
--

tad y sobrepasara en diez y ocho (18) años al adoptado y no fuere im-

potente. 

2.1 LA AEPUBLICA

. Obtenida la independencia c1e· España, en la AepOblica siguieron vigen

tes las. leyes que no.-se opon!an directamente a la constitucifin de 1.821 

hasta. cuando en.tro eñ vigencia el.Estado Federal y cada uno de �stos, 

dictli sus propias normas. 

Los �digas Civiles de varios de los Estados Soberanos, a partir de 

1.sso, acogierón la adopcifin copíandola de la legislaci6n española, a

principio de 1.859, el diputado Miguel Charris ·de Cundinamarca prese.!l 

t6 el proyecto de C6digo Civil, que.fu� casi una copia del Chileno que 

· tuvo base el de Napole6n, e incluía la instituci6n de la adopci6n en

veintidos (22) artículos, ignorada por comp¡eto por Don An�s Bello,

tal vez por .recelo tanto de los hijos naturales como adoptivos. Al ex

pedirse el �digo Civil, este tom6 la adopci6n del Estado Soberano de

Cundinamarca, se conside.raba la. adopci6n como un contrato solemne que

se tramitaba con licencia del juez, y s€3 otorgaba escritura pOblica

que debían finnar el adoptante, el adoptado, el juez, el notario y dos

· (2) testigosw · y en caso· que el adoptado. fuere menor, la persona que hu
. ' ' - ·  

-

biese prestado el consentimiento para la adopci6n; d� tal· contrato sút 

g!an entre el adclptante y al adoptado las 

21 



la ley. 

Este �digo consagraba que el adoptado, pod!a llevar el apellido _del 

padre adoptante 0 siempre que fuer� consagrado en escritura p�blica, 

para poder heredar se requierla testa��nto. Posteriormente de·los vein 
-

tiun (21) ar�culos de �ste rAdigo,' fueron conservados diez y ocho ( 18) 

en el C6digo Civil de los Estados Unidos de Colombia. 

En la RepOblica Unitaria, se adopt6 el Código Civil de la Unión para 

todo el país - Ley 57 de abril de 1.887 - El titulo XIII del libro I 

reglament6 todo lo referente a la adopción, definiéndola como el prohi 

jamiento de una persona o la adopci6n en el lugar del hijo, del que no 

lo es naturalmente. 

A qui�n adoptaba se le llamaba padre o madre adoptante, o simplemente 

adoptante, o aquel en cuyo favor se efectuaba la adopción,· hijo aclopt:i 

vo, o simplemente adoptivo o adoptado. 

Las condiciones requeridas por el adoptante, eran las siguientes: 

- Que no estuviera bajo el padre o dependencia de otra persona rAdigo

Civil artículo 270. Se excluía a los menores, a loa interditos por

demencia, por prodigalidad o por sordomu.dez. La mujer casada podía

adoptar conjuntamente con su marido, con el consentimiento de �ste

. podía adoptar ella si era mayor de ve�ntiun (21) años, C6digo Civil 

artículo 270, 274, y 275. 

22 



- El adoptante debía ser mayor de . edad.

Que el·adoptante fuera quince.(15) años mayor que el adoptado.
. 

' 

- El adoptante debía ser del mismo sexo del adoptado, pero se penni t:!á

la adopciljn conjunta por conyuges.

Para el caso del tutor o curador que quisiera adoptar el pupilo que

hab:!a e.stado a su cuidado, se exigía:.

- Que· el pupilo fuera mayor de diez y ocho ( 18) años I y

- Que el guardador se le hubieren aprobado sus cuentas y estuviese a

paz y salvo por su administraci5n.·

Podía ser adoptado un mayor o un menor, aunque estuviera bajo patria 

potestad, tutela o curatela. ·Tamb��n podía adoptarse a un.casado, hom 
. 

-

bre y mujer, casado �ste último en el que su consentimiento debía ex -

· presarlo su conyuge.

El consentimiento del adoptante se presumía por sus actuaciones y pet_! 

cienes. 56lo cuando el adoptante .estuviera casado, necesitaba el con

sentimiento de su conyuge. Si el adoptado era mayor y tenía la libre 
. . 

. 

administraci6n de süs bienes, debía -�1 prestar su expreso corísentimie,u 

to. Si el adoptado era hijo de familia, el consentimiento debían pre� 

tarlo sus padres, y en su defecto sus otros ascendientes. 

En defectos de estos ascendientes, el consentimiento debía prestarlo 

su cur:ador general o ·un curador especial. 

Si el adoptado estaba bajo guarda,. el consentimiento debía prestarlo el 

guardador. 

23 



Para adopci6n era necesario la autorizaci6n judicial otorgada por el 

�uez o Pref'ecto del domicilio del •adoptado. 

El· juez competente era el civil del circuito, luego en la escritura PQ 

blica se insertaba el permiso del. juez; debía suscribirla el juez, el 

adoptante, el adoptado y en su caso, la persona que hubiera prestado el 

consentimiento para la adopci6n, el notario y dos (2) testigos. La 

adopci6n debía registrarse _, c6digo· Civil, artículos 349 y 371. 

En cuantos a los efectos de la adopcic1n, eran los siguientes: 

- Genera� parentesco civil entre el adoptante o adoptantes y el adoP

tado, pero este parentesco no pasaba de las respectivas personas.

- Originaba impedimentos, pues era nulo el matrimonio contraído entra

el padre adoptante y la hija adoptivá, o entre el hijo ai:loptivo y la

madre adoptante, o la mujer que f'ué esposa del adoptante.

- Padres e hijos adoptivos se debían alimentos necesarios, C6digo Civil

artículos 411 y 415.

- El hijo adoptivo menor de veintiun (21) años, o la hija adoptiva me

nor de diez y ocho ( 18) años, debian cumplir con el permiso a sus pa
. 

-

dres adoptantes para contraer.matrimonio, C6digo Civil articulas 116

y .. 11?.

- El adoptante y el adopt.ado adquirían respectivamente los derechos y

obligaciones de padre, madre e hijos legítimos.

Si .el adoptado estaba bajo el pocsr del tutor o curador, salla de §1

y quedaba bajo la patria potestad del padre adoptante o bajo la tute
-

la o curaduría de la madre adoptante, en su caso, art!culo 218■

- En materia sucesoria, el art:!culo 282 dec:!a que: n ·El hijo adoptivo
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- puede heredar al padre por testamento en :caso de que no haya asee!!.

dientes legítimas, y si los hubiere, s51o tendra derecho a una d�ci
-

ma parte de los bienes; pero.el adoptante en ningOn caso podrá ser

heredero. del a�ptado". En cuanto a la sucesilin del adoptado por el

adoptante 9 el artículo del DSdigo Civil �ecía: "El adoptante en ni_!!

gan caso podrá ser heredero del adoptado".

La adopción terminaba por las siguientes causas: 

- Por revocaci6n •.

- Por la muerte del adoptante o del adoptado y,

- Por que el adoptante tuviera descendencia legítima.·

2.2 MODIFICACIONES DEL CODIGO CIVIL

2o2e 1 La Ley 140 de 1.960

El objetivo social de la adopci�n ·fuá servir de instrumento para resol 
-

ver un problema de niños s�n famil�a· proporcion�nc!Qles un hogar y da,!l 

do hijos a. aquellas personas que· :no podían tenerlos. 

2.2.2 Aspectos fundamentales de 1a:ley en estudio 

Se utilizan las palabras adoptantes y adoptivos. 

- La descendencia legitima no ocasionaba la.terminaci6n de la adopci6n

de tal su�e·que el adoptante podía haber tenido, o tener hijos.

- La adopci6n debía hacerse con el consentimiento del adoptado y cuan
-



- do �ste era incapaz, era necesario la autorizaci�n de quienes podian

consederle permiso para contraer matrimonio o en su defecto, de un

curador especial o del director de las casas de beneficiencia, donde

estuviera el menor.

- En materia sucesoral, el hijo adoptivo heredaba la mitad de lo de un

hijo leg!t:1.mo.

- El adoptante no pod!a ·heredar al hijo, solo por testamento como se

puede observar se le dá intervenci6n sucesoral al ádoptante, hecho

�ste que no se penn�ti6 en la legi&lqci6n ant�rior, bajo ning4n aspe.E

to. La adopción podia tenninar por mutuo ac1,1erdo de los interesados

capaces, o por aprobaci6n judicial.

- Se consagr6 que el adoptivo quedaba bajo la potestad del adoptante a

partir de la sentencia.

- Cero la adopci6n provisional para menores abandonados.

- El adoptivo conservaba los vínculos de sangre con su familia.

2.2.3 Ley ?5 dé 1.968 · 

M�s adelante , la ley ?5 de 1.968, en su art!culo 2? dispuso que el hi 
. 

-

jo nátural podía ser adoptado por �u padre o madre conjuntamente con el 

otro conyuge, pero que en la sucesi6n d.e su progenitor adoptante, solo 

tendría los derechos· correspondientes a un .hijo natural. 

Confonne lo dispuesto por el artículo de esta misma Ley, se otorg6 al 

juez de menores la competencia para entregar en adopci6n y bajo su vi-
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y seis (16) años que se encuentre moral o econ6micamente abandonado por 

sus padres. 

El inciso segundo de este articulo, autorizaba al juez de menores para 

que en cualquier momento, durante la minoridad, pusiera fin a la adop

ci6n si lo juzgaba conveniente para el menor, esto podía hacerlo de 

oficio o a solicitud de parte, oyendo en todo caso al defensor de me-

nares. 

Por otra parte, el �uez de conformidad con la norma comentada podía p� 

ner t�rmino a la adopción, si dentro de las dos (2) años siguiente a 

la entrega del menor se la solicitaba al adoptante. 

Las causales para que el juez de menores pusiera t�rmino a la adopción 

determinados en la Ley, no exigía la Ley Colombiana que por medio de 

una providencia se estableciera el estado de abandono de un menor. Se 

tenía en cuenta para ello, solamente el denuncio penal formulado con -

tra los presuntos padres _lo cual vivía de base al juez para decidir f_!! 

vorablemente.la adopción. 

La adopci6n se tramitaba en número considerable antes los juzgados. por 

los jueces de menores que tenían un carácter provisional, (inciso se -

gundo, artículo 28, ley ?5 de 1.968). 

Tanto los jueces civiles del circuito como los jueces civiles de meno

res se ceñían extrictamente a les requisitos establecidos en las dispE, 
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siciones legales vigentes qua tan sol.e especifican los m!nimos necesa 
-

rios para la selecci�n da adoptantes¡ se exig�an anicamente documentos 

-Y registros relacionados con el nacimiento, bautismo, matrimonio, bue

na conducta y solvencia econ�mica de ·1os adoptantes�
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3. LEY 5a. DE 1.975

La ley 5a, contiene el r�gimen legal vigente en Colombia.sobre la adoe 

ci6n. 

Esta norma consagra dos (2) tipos de adopci�n, la simple y la plena, 

la primera semejante a la consagreda en la  Ley 140 de 1.960, es decir 

por el juez
1
, el adoptivo contin�a vinculado de su familia de sangre y 

conservando sus derechos y obligaciones. 

3.1 REQUISITOS DE FONDO DE LA LEY EN MENCION 

- El adoptante debe ser persona natural.

Edad mínima veinticinco (25) años, salvo cuando se trata de la adop

ci6n conjunta
f que será necesario que uno de ellos tenga esa edad.

Debe existir quince (15) años de diferencia entre adoptante y adopt�

do, siempre mayor el adoptante.

Encontrarse en condiciones físicas, mentales y sociales para sumini�

trar hogal"•

- Cuando el adoptivo sea menor de edad y posee bienes propios se re -

quiere la presentaci�n de una fianza, por parte de los adoptantes, a

juicio del juez a fin, de que garanticen los intereses del menor y

adem&s deben confeccionar un inventario solemne.
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- Se penni te adopciones entre personas de distintos sexos.

- En la adopci6n por marido y_ �sposa, se requiere el consentimiento de

fVllbos. Sin embargo el separado �e cuerpo puede adoptar libremente,

anexando copia de la sentencia.

El separado de hecho puede adoptar probando esta situación ante el juez 

con declaraciones de testigos. 

El divorciado puede adoptar libremente. 

3.2 CONSENTIMIENTO DEL ADOPTIVO 

El artículo 276 del �digo Civil consagra que el consentimiento para 

la  adopci6n debe provenir de los padres, a falta de �stos, los dar§ el

· guardador y a falta de �ste el defensor de menores, y en subsidio el

representante legal de la institucwn·donde se encuentra el menor.

3.3 CONSECUENCIA DE LA ADOPCIÓN 

Entre las consecuencias de la adopci6n tenemos: 

En cuanto al nombre de la adopci6n plena, el adoptivo llevará el BP!, 

llido ·del adoptante, en la simple, continúa �ste principio salvo se 

estipule expresamente lo contrario. 

Por la adopcidry, adquieren adoRtivo y adoptante los derechos y obli

gaciones de padre Q madre e hijo_ legítimo, de ahí que el adoptivo e.2, 

tará bajo la patria potestad de los adoptantes. 

- Obligaciones recíprocas de la adcpci6n. Se adquiere los derechos y
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-
- obligaciones que la Ley asigna a los padres y a· los hijos.

- Derecho de alimento por la adopción, surge el derecho correlativo de

alimentos congruos.

- Impedimentos matrimoniales: el parentesco que dá la adopción.

- El adoptado hereda como hija leg!timo.

El adoptante en la adopci6n plena puede heredar al adoptivo. En cuan 

to a la adopción plena, el adoptivo cesa de pertenecer a su familia de 

sangre. 
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4e SU_.JETOS DE LA ADOPCION 

4.1 DEL ADOPTANTE 

Adoptante puede ser cualquiera, mayor de veinticinco (25) años, que 

tenga quince (15) más que el adoptivo, y se encuentre en condiciones 

física, mentales y sociales hábiles para suministrar hogar a un menor 

de diez y ocho (18), C6digo Civil, articulo 269, red, de la ley 5a de 

1.9?5. 

Algunas legj.slaciones exigen que el adoptante tenga una edad bastante 

avanzada, y establecen este requisito considerandD que la adopci6n ti� 

ne por finalidad dar al adoptante un sucesor cuando no lo hab!a podido 

tener. Al respecto, afirma BERLIEA •••"Puesto que la adopcicSn no es 

acordada sino como sonsuelo al adoptante, este debe no solo carecer de 

hijos, sino tambi�n haber pasado la edad en que la sociedad invita al 

matrimonio" (4)� 

------· 

4. BEALIEA, citado por VALENCIA ZEA, Op-cit p. 478.

32 



El Código Civil Colombiano, por la nueva reforma de 1.975, rechaza las 

viejas motivaciones y fines de la adopci6n, y acepta el criterio de que 

esta persigue, dar hogar. a quién no lo tiene o procura uno más campe -

tente, y no el de consolar a los ancianos o garantizarle sucesores. De 

ahí que solo exija que el adoptante sea capaz y mayor de veinticinco 

(25) años.

Al señalar la norma que toda persona capaz y mayor de veinticinco (25) 

años puede adoptar sin distinciones de estado o posici5n 9 �sta dicien 
-

do a la vez, que pueden adoptar las mujeres, los sacerdotes, los salte 
-

ros, los casados, los impotenteso 

Tampoco establece límites a la edad máxima del adoptante, lo que quie

re decir que matrimonios en que los conyuges superen la edad de seten

ta (70) años pueden adoptar. Sin embargo, en el relato final del pri

mer Seminaria Nacional sobre AciCJpción realizada en Bogotá en maye de 

1.973, se propone fijarse como edad máxima para adoptar cincuenta y ci.!:!, 

co (55), años. 

El requisito m�s importante que se exige en el adoptante es el que pu� 

da suministrar hogar a un menor de diez y ocho (18) años, para lo cual 

debe encontrarse en buenas condiciones mentales, físicas y sociales. 

La primera de las exigencias, se refieren especialmente a que el adop

tante no padezca de trastornos s!quicos o alteraciones que lo hagan 

inepto para cumplir correctamente sus 
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Las condiciones f!sica se atañen primordialmente a la integridad org&

nica, puesto que no es aconsejable dar niños en adopcitin a los ciegos, 

sordomudos, etc. Claró está.que �sta exigencia no debe exagerarse, pro 
. -

hibiendo a 1os mancos, a los cojos, o aquellos que le falte un drgano 

el· privilegio de poder adoptar. 

Las condiciones sociales se refieren más que todo a la conducta del 

adoptante, al medio en que vive,- a sus relaciones sociales. Así debe 

negars�le la adopci6n a personas que_hayan sido condenadas en más de 

una ocasi6n._por niñas, por hu_rto u otros delitos, que suponen una mala 

enseñanza a los menores. 

Igualmente a qui�n ha incumplido en forma habitual sus obligaciones f.2, 

miliares. 

No exige la ley situaciones econ5micas exuberantes, peros! la posibi

lidad de podsr brindar al menor abandonado un hogar decente. El mari

do y la mujer pueden a doptar conjuntanente, siempre que uno de ellos 

sea mayor de veinticinco (25) años, artículos 271. 

Con seguridad, �sta es la fuente principal de la adopci6n, se requiere 

desde luego, que se trate de un hombre y una mujer unidos entre sí por 

el vinculo del matrimonio, como lo dan a entender les palabras marido 

y mujer empleadas por el articulo 271 del �digo Civil. 

En consecuencia, quienes viven en una relacil5n de-mero concubinato no 

puede adoptar individualmente. 
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matrimonio se anula, de-

ben aplicarsa las reglas generales que regulan la situaci6n de los hi

jos legítimos en casos semejantes. 

Par otra parte, es necesario que uno de los conyuges ctmpla con el re

quisito de ser quince (15) años mayor que el adoptante. 

Ahora si cualquiera de los integrantes del matrimonio sea el marido o 

sea la mujer, adapta individualmente necesita del consentimiento del 

otro conyuge, siempre y cuando hagan vida com�n. 

En lo que se refiere al tutor o curador, �ste no podrá adoptar a su p� 

pilo, sin haber obtenido previamente la aprobación de la cuenta de los 

bienes que está administrando. 

Esto se explica, porque de lo contrario la adopción se convertiría en 

un sistema fácil de librarse de las responsabilidades que implica el 

ser tutor. 

4.2 DEL ADOPTIVO O ADOPTADO 

El adoptado en nuestra legislación es aquella persona menor de diez y 

ocho ( 18), quién careciendo de un hogar, otra persona mayor que ella 

quince (15) años más, se lo suministra convirti�ndola así en un miem

bro más de su familia. 

En general, la adopci5n tiende a recaer sobre niños abandonados de muy 
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pocos años de edad. A consecuencia del.abandono, los niños suelen 

encontrarse al cuidado de casas especializadas en la guarda de meno -

res. 

Este requisito exigida por la Ley Colombiana, de que para ser adopta

do se necesita tener una edad inferior, a los diez y ocho (18) años, 

tiene su razón de ser, o su justificaci6n en el cuidado que tiene el 

· legislador da evitar situacioñes an6malas no serla la adopci6n entre

pe�onas de edades avanzadas.

4a3 REQUISITOS DE LA ADOPCION 

4.3.1 Capacidad 

En la nueva legislaci�n se exige, además de la capacidad legal, que 

los adoptantes tengan por lo menos veinti�inco (25) años y que reanan 

las condiciones físicas, mentales y sociales necesarias para poder 

·adoptar. Esta exigencia as muy importante, pues para dar éste paso de

adoptar un hijo
9 

las personas deben·acreditar calidades excelsas que

sobrepasen a las simples capacidad que exigía la ley para celebrar un

contrato, ley 5a de 1.985, articulo 1.

4.3.2 Salud Física y Mental 

Un m�dico autori�ado deberá hacer un· reconocimiento cuidadoso ·de las 

condiciones físicas y mentales de los aspirantes a la adopci�n y exp,!;!, 

dir el certificado correspondiente a discreciDnalidad del m�dico, �s-
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te podrá acudir a interconsultas de especialistas, §'Bbre Ga0 cuando 

se tenga dudas sobre la salud mental del adoptante. 

Existen limitaciones r!sicas de los padres con las que se·::puede convi 
-

vir; importante es encontrar los padres ideales para el niño y evitar 

aquellas parejas cuyas condiciones limitan el cuidado del niño o lo 

afectan emocionalmente. 

Ante riesgos impredicibles como la muerte súbita o accidental, se rece 

noce la importancia de explorar durante el estudio social en la fase 

pre-adopci6n, que persona se harían cargo del niño con el mismo cariño 

en las adopciones por personas solteras, se deben ser más cuidadoso en 

el sentido de éste aspectos, para evitar que el niño pase de institu -

ciones a instituciones extranjeras. 

4.3.3 Condiciones socio-económicas y culturales 

Aunque las características del nivel educativo, vivienda, empleo y c� 

pacidad ecooomica no solo las m�s importantes, es necesario tenerlas 

en cuenta porque detenninan el ambiente externo en el .. cual va a desen

volverse el menor. En ningún caso deben seleccionarse personas cuyo 

ingreso no permita la adecuada satisfacci6n de las necesidades básicas 

del niño ni sus posibilidad de educarse, o cuyo rr�gil presupuesto se 

vea afectado con la llegada de un nuevo miembro; como el nómero de so

licitante e>tcede el nórnero de menores adoptables, los programas de ado,e 

ci6n están en una posici6n priviligiada para seleccionar y escoger lo 

mejor posible. 
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Se exceptúan las llamadas adopcion�s de hechos, muy comunes en nuestro 

pa!s y en lo que el niño lleva varios años viviendo en un hogar de cri 
-

anza. 

La familia que lo ha acogido desde pequeño muchos veces de origen cam 
-

pesino y de escasos recursos, acuden al I.C.B.F., para legalizar esta 

si tuaciiSn. 

En �ste caso se debe respetar el vinculo.afectivo que se ha creado en

tre el niño y los adultos y proceden a la adopci6n naturalmente, siem 

pre que se encuentren en el hogar de crianza. 

Para las adopciones extranjeras el ideal es un nivel de educaci6n téc

nica o universitario. Se deben tener en cuenta las características es 

peciales de cada país y su nivel de vida. 

No se debe asignar niños pequeños a madres trabajac:IIJras que no dispon

ga de tiempo para cuidar de el beba. 

En el sentido social siempre debe aclarar la ocupaci�n de la futura m!! 

dre adoptiva y su jornada laboral. En caso de niños mayorcitos se de

be explicar qui�n cuida de ellos mientras la madre permanece en el tr_!! 

bajoo 

Tambi�n es importante recordar que la ·condici6n social del adoptante 

se refiere a la conducta de �ste.. Así, debe negarse la adopci6n a qui�n 

ha cunplido pena restrictiva de la libertad •. 
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Igualmente a quién ha incumplido en forma habitual sus obligaciones fa 

miliares. 

4.3.4 Númerc1 de hijos 

Se plantea el siguiente interrogante ¿Qu� hacer ante la gran demanda? 

la prioridad la tienen las familias sin hijos. A las familias que ti� 

nen un solo hija se le debe facilitar la adopciSn cuando reOnan todas 

los requisitos. 

En el caso de los niños limitados se recomienda confiarlos a hogares 

que hayan tenido experiencias en la crianza de hijos, en caso de her

manos se debe hacer todo lo posible por no separarlos. Cuando por su 

crecido n6mero no se pueda ubicar en un solo hogar adoptivo, se debe 

tratar de que llegue a la misma comunidad o área geográfica, con el 

fin de facilitar su relación; se �ecomienda, estudiar muy bien las fa 

milias adoptantes en éste caso, con el fin de que no exista diferencia 

econdmicas marcadas que posterio:nnente den lugar a resentimientos. 

Las familias con varios hijos no tienen la posibilidad pero pueden ser 

aceptados, si se demuestra sus excepcionales condiciones para la criau 

za y en especial para niños mayores o limitados. 

Basta agregar en cuanto a la capacidad de que se refiere, que todas 

las personas en general son aptas para adoptar, lógicamente previo el 

lleno de las fonnalidades exigidas por 
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nido hablando. 

4.-3.5 Critica Sana de la Intervención Obligatoria a los Padres Adop -:-

tantas. 

Para darle mayores garantías y seguridades al niño que se adopta por 

parte del Estado Colombiano, s e  expidi6 el· decreto 752 de 1.975, re -

· glamentario de la Ley 5a del mismo año,en la ·cual se exigía que la apre
-

ciaci�n de las condiciones sociales de los presuntos adoptantes se hi

ciera directa y personalmente por el �uez o el director. de la institu
-

ci6n que tuviera el menor a su cuidado. No se trataba simplemente de

verificar sobre documentos escritos siniS saber si los padres reunían

las condiciones exigidas por la Ley a la vez que el juez o el director

en su caso conocieran personalmente a los futuros padres y dialogara

con 1U, a ·fin de que mediante �sta- comunicación directa se f'onnará el

criterio definitivo para dictar la sentencia y con plena convicci6n de

que la familia extranjera a qui�n se le entregase el niño Colombiano

se reunía tales condiciones, para adoptarlo.

De lo anterior puede inferirse que, para dar mayores garantías al niño 

adoptado, el artículo 1o� del decreto mencionado exigía que, respecto 

de niños que iban a ser adoptados en el extranjero, el juez o el dire.9. 

tor de la entidad a cuyo cuidado estubiera el menor debían cerciorarse 

personalmente de las condiciones i_dóneas de los adoptantes, con el pro 
. . . 

. 

-

- p6sito de asegurar al adoptado su· real protecciiSn y seguridad en todo 

sentido. Pero lamentablemente, el consejo de estado accedi6 a la deméi!! 
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da entablada contra el citado artículo 10, y declare inexequible, la 

parte que se refiere a la obligaci�n que se imponía al �uez de entre· -

vistar personalmente a los presuntos padres adoptantes, tal detennina

ci6n se aparta completamente del criterio que orienta la instituci6n 

de la adopci6n, que en todo caso es la de precautelar, por todo los me 

dios los intereses y la integridad del niño que se va a adoptar. 

La disposici6n derogada, constituía la Onica forma de evitar la inhe -

rancia de personas inescrópulosa en la adopci6n pennit�ndose como he -

mos visto en. ,reiteradas ocasiones en el país el indebido tráfico de n,!. 

ños. 

Se adujo entre otras cosas, qua las exigencias que se hacía de que vi

nieran los presuntos padres al pa!s, ocasionaban muchos gastos y difi

cultaba la adopci�n. No comparto este concepto, no es cierto que la 

adopci�n no pueda realizarse por el hecho da que los aspirantes a ado2 

tar deban cumplir tales requisitos. Por experiencia se sabe y �ste se 

puede comprobar en las instituciones que adelantan programas de adop

ci6n que cuando h·ay una solicitud de padres extranjeros que desean ado2 

tar un niño, ellos mismos manifiestan su interns en viajar a Colombia, 

para conocer a su futura hijo y llevárselo personalmente. 

Lo que ocurre es que con la venida de los padres, el dinero que invier 

ten en su viaje ya no lo tendrían que cancelar a quienes se encarga de 

hacer las diligencias y negociar a las niños, puesto que los adoptan-

tes mismo hacen las diligencias respectivas; \���,v:�:��c¡J;\ 
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tt.l�lV,�QU!llA 
�e,e- CE M;;Yw,;ai 

-• 

41 



porque qui�n va a adoptar un niño es el que está directamente inte-

resado en que la adopci6n se realize en Sptimas condiciones� 

La mayoría de las legislaciones del mundo, por ejemplo la de Italia, 

Francia, etc, exigen la presencia de los padres, y que los estudios se 

hagan personalmente en el país de origen del niño. 

De otra manera no pueden darse niños en adopci6n para ser llevado al 

exterior. 

Finalmente, vale la pena hacer una observaci6n de car�cter humano res

pecto de un hecho tan decisivo como es la adopción que triste es la si 

tuaci6n de 1Jn niño adoptado cuando se encuentra que sus padres lo ado_e 

taren mediante una agencia, y que verguenza tan humillante para los � 

lombianos aceptar tal procedimi�nto. Por ello considero que esta si -

tuaci�n debe ser objeto de una reforma. 

4o4 CONSENTIMIENTO 

La adopci5n requiere consentimientos de los padres biol5gicos, y si 11!_ 

ga a fallar uno por haber fallecido, estará ausente del territorio na -

cional, ignorarse el lugar de su residencia, o haberse sido privado de 

la patria potestad, es suficiente el consentimiento del otro, Ley 5a de 

1.975, artículo 1o, Código Civil, articulo 118 y Decreto 2820 de 1.974 

articulo 3o. 

El conyuge no divorciado solo puede adoptar con el consentimiento del 

conyuge, con quién convive. A falta de los �de�\sen 
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timiento el guardador, o en su defecto el defensor de menores, y si fa]; 

ta éste,· el director de la, Insti tucic5n en donde se encuentra el menor, 

debidamente autorizado por el Instj.tuto Colombiano de Bienestar Fami -

liar. S¡i¡ el menor es pOber dará su consentimiento para la adopción., 

El consentimiento tiene1. un papel muy importante dentro de la adopci.Sn 

puesto que los vínculos que crea �sta puede afectar los intereses de 

otras personas, como lo son el co�yuge o los padres del adoptable y del 

adoptado, razón por la cual es n_ecesario tenerlos en cuenta para la re� 

lización de �sta. 

4.5 EDAD 

!Amo se dijo anteriormente, solamente las personas mayores de veinti 

cinco (25) años pueden adoptar y que tengan quince ( 15) años más que 

el adoptadoº Y solo podrán adoptarse menores de diez y ocho (18) años 

salvo que el adoptante haya tenido bajo su cuidado personal el adopta

do durante algGn tiempo antes de cumplir dicha edad conocer&l de los 

procesos de adopci.Sn con _intervenciSn forzada, del defensor de menores 

los jueces de menores excep_tos cuando se �ata de personas me;yores de 

diez y ocho (18) años cuya competencia es_ de los jueces.del c!rcuito 

Ley 5a, de 1.975 .artículo 200 

La Ley Colombiana no fija �dad máxima. El grupo nacional de adopcio -

nes considera que no debe aceptarse personas mayores de diez y ocho 

(18) años, solo por excepción en el caso de los niños mayores, hasta
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cincuenta y cinco (55) años uno de los 'conyuges se dice que adopción 

tardía, orfenda temprana para indicar el riesgo que corre el niño de 

temprana edad, cuando se le asigna como padres personas mayores de cu� 

renta y cinco (45) años. 

Esta regla no se aplica en el caso de niños mayores de siete (7 ) años 

en adelante, cuya adopci6n es difícil, la experiencia demuestra que pa 
-

rejas madurE1s, pueden ser excelentes padreso 

Para la aplicación de �ste criterio es bueno ceñirse a las leyes de la 

naturaleza estableci�ndose por estos tres (3) grupos: 

- Aeci�n nacidos hasta dos (2) años, padres de veinticinCD (25) años

a cuarenta y cinco (45) años aproximadamente.

Niños entre dos (2) y siete (7) años, padres de treinta y cinco (35)

a cuarenta y cinco (45) años aproximadamente.

- Niños de siete (7) años en adelante de cuarenta y cinco (45) a cin

cuenta y cinco (55) añ°:5, máximo.

4.5.1 Adopci6n de Niños Mayores 

Representa unas de las grandes tareas en la que �sta comprometida el 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 

Se denomina operaci�n rescate en lo que se busca soluciones acertadas, 

&giles y oportunas para encontrar familias excelentes a los niños olvi

dados en instituciones, cuyo futuro es muy 
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rss y responsabilidad de los funcionarios del I.c.B.F, encargado de la 

protecci6n del menor abandonado. 

Una vez seleccionada la familia se debe preparar adecuadamente al niño 

para que se integre en ella. Es necesario promover una comunicaci6n 

entre ambos, mediantes cartas, f�tos, etc. Se le debe facilitar al ni 

ño una explicaci6n de los cambios que·va a experimentar como idioma, 

clima, viaje, estudios, etc. 

Para encontrar las familias adoptantes, es indispensables reportar es

tos niños mediantes la historia· social diseñada al afecto y que se an! 

xa. 

Se ha logrado adopciiSn da menores hasta catorce ( 14) años, aunque ant,! 

riormente se dijo que debe preferirse la pareja, para padres adoptan

tes, hay magnificas experiencias con mujeres solteras emocionalmente 

equilibradas., cuando se le asigna niños mayores o con limitaciones, e!l 

tre no tener un hogar y tenerlo con una madre �icamente, es preferi -

ble lo �ltimo. 

4.6 CONSENTIMIENTO 

La adopci6n requiere consentimientos de los padres, y si llega a faltar 

uno por haber fallecido, estar ausente del territorio nacional, ignora.:: 

se el lugar de su:.residencia, o haber sido privado de la patria potes

tad, es suficiente el consentimiento del otro, Ley 5a, de 1.975, artí-
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culo 10, Código Civil, art!culo 118, y decreto 2820 de 1.974, art!culo 

3o. 

El conyuge no divorciado solo puede adoptar con el cors entimiento del 

conyuge, con quién convive. A falta de los padres deberá dar el con -

sentimiento el guardador, o en su defecto el defensor de menores, y si 

falta �ste, el director de la instituci6n en donde se encuentra el me

nor, debidamente autorizado por el Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar. Si el menor es póber dará su consentimiento para la adopción. 

El consentimiento tiene un papel muy importante dentro de la adopción, 

puesto que ]Ds vínculos que crea ésta puede afectar los intereses de 

otras personas, como lo son el conyuge o los padres del adoptante y el

adoptado, razón por la cual es nscesario tenerlos en cuenta para la re!! 

lizaci�n de �sta. 
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So CLASES DE AOOPCION Y EFECTOS DE ELLAS 

5.1 EXPLICACIONES PREVIAS 

Para tener una noción precisa de lo que es la adopción, es necesario 

hacer una reseña sobre la finalidad que ella ha tenido en los diferen

tes �pocas de la historia. 

En los pueblos primitivos, influenciados de ideas religiosas, fué esta 

blecida la adopción para aquellos casos en que los jefes y patriarcado 

no tenían descendencias; el hijo adoptivo les sucedía en la funci6n 

religiosa de rendir cultos a los antepasados e invocar su protección. 

Con el corl"l¡lr del tiempo, se le concibi� como un medio QS prolongar la 

estirpe y conservar las riquezas de una familia; m!!s tarde, se acudió 

a ella como una forma de socorrer a los necesitados, y aOn en algunos 

casos se la ha utilizado para dar consuelo o arreglar matrimonios des� 

venidos o con irreparables conflictos. 

A toda esta variedad de finalidades que se ha dado a la adopción, todas 

ellas ajenas a su verdadero significado, que no puede ser sin6 el de 

brindarle el calor de hogar a un niño y la felicidad de un hijo a cier 
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tos padres, se ha venido a sunar un hecho realmente preocupante y denun 

ciadn públicamente en distintos períodos nacionales y extranjeros cual 

esl tráfico y negociando de los niños Colombianos que se sacan al ex -

tranjeros amparados por la adopción. 

La instituci6n de la adopci6n no puede contemplar ésta clase de inte� 

ses, y la ciudadanía entera debe rechazar. los principios de la dec½_ 

raci6n universal de los derechos del niño, prohiben que éste sea obje

to de explotación o negocio. 

Nadie tiene derecho a recibir dinero alguno por entregar a un niño en 

adopción, por que los seres humanos no se compran ni se venden, la tra 

ta de personas es un delito. 

Se especula mucho con el concepto caritativo de la protección a la ni

ñez desamparada, pero resulta que la adopción tampoco puede hacerse co 

mo una. obra de caridad, porque cuando se adopta un niño no se hace por 

lástima, sinó por el contrario, para darle a una familia el privilegio 

de integrarla con un ser que tiene definida su situación frente al or

denamiento jurídico del país. 

Esta es la verdadera concepción de la actual lesgilaci6n sobre �sta m� 

teria en Colombia. 
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5.2 LA ADOPCION SIMPLE 

La define el art!culo 277 del ClSdigo Civil, como aquella en que "el 

adoptivo contin�a formando parte de su familia de sangre, conservando 

en ella sus derechos y obligaciones"• 

Se trata de una adopci6n imperfecta, o sea menos plena, y era la con

templada por el C6digo Civil y por la Ley 140 de 1. 960. Reconocia como 

fundamento el gran sentido y valor que se daba al parentesco de sangre 

o de consanguinidad, el cual se consideraba como algo indeleble que j�

más· podia borrarse. 

Diversas disposiciones legales se referían a esta regla: 

- El artículD 286 1 2o párrafo, segan la red, de la Ley 140 de 1.960,

que establecía; "el adoptivo continuará fonnando parte de su familia

de origen, conservando en ella sus derechos y obligaciones".

- El art!culo 406. del C5digo, seg�n el cual el verdadero padre o madre

podrán en cualquier tiempo reclamar a su hijo de sangre, sin que le

pueda oponer un fallo o la prescripci6n.

Conforme a esta concepci6n, el adoptivo tiene siempre dos (2) padres: 

el adoptante y el de sangre. 
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5.2.1 Efectos de la Adopción Simple 

Entre los efectos de la adopción simple tenemos: 

- El adoptivo en forma simple contirn�a formando parte de su familia de

sangre, conservando en ella sus derechos y obligaciones.

En relación con estos adoptivos se. establecen dos (2) filiaciones, pues 

por una parte, es hijo de sangre y 1 por otra es hijo adoptivo. Apare!!. 

temente, este es un caso antimalo; pero la nueva Ley estimó oportuno con 
-

servar este tipo de adopci6n, la que se aplicar� de manera especial p� 

ra la adopción, de niños no abandonados. Es posible que una persona 

que ha tenido varios hijos de sangre tolere que uno de los hermanos, 

encari5ado con uno de sus sobrinos, quiera tomarlo bajo su cuidado y 

crear el estado de hijo legítimo. 

Lns padres de sangre en ningón caso quieren separarse en forma definti 

va de su hijo; por ello se deduce que una adopci6n simple colma los d� 

rechos de_l presunto adoptante y de los padres de sangre. Sin embargo, 
. 

. 

en el futuro será la adopci6n plena .la que realizará en_ "forma total 

los fines de la insti tuci6n, siendo la simple un caso más bien excep

cional. 

- El adoptivo en forma simple solo establece relaciones da parentesco

con los adoptantes, y estos con el adoptivo y los respectivos hijos

de este. (art!culo 279, párrafo 20.). Lo cual equivale a decir que

el adoptivo en forma simple no entra a formar parte de la familia de
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- de los adoptantes, ni en sobrino de los hennanos de los adoptantes

ni en hermano de los demás hijos de sangre de los adoptantes.

En la adopción simple el adoptivo hereda como hijo legitimo (C6digo 

Civil, artículo 1045, red, ley 29 de 1.982). El articulo 284 del C6 

digo Civil en la red, de la Ley Sa, de 1.975, fue cambiado por la nue 

va norma del articulo 1045 en la red, de la ley 29 de 1.982. Igual 

que el hijo legítimo, es legitimario del adoptante y puede ser favo

recido con la cuarta de me joras; tambi�n podrá ser representado por 

sus hijos legítimos y los extramatrimoniales (Código Civil, artículo 

1240, red, ley 29 de 1.982)0 

- El adoptivo llevará como apellido el del adoptante, salvo que el pa

dre o la madre de sangre hayan con sentido la adopcifin simple y se COD,

venga en que el adoptivo conserve su apellido original, al que podrá

agregar el del adoptante (c.5digo Civil, artículo 276).

- Los adoptantes, en la adopci6n simple, he,::eda del adoptivo, pero co

mo no se han roto los vínculos de sangre, concurren juntos con los P.!:!,

dres de sangre, entre quienes se reparte la herencia por parte igua

les. A falta de padres de sangre, los adoptantes recogerán la heren

cia (Código Civil, articulo 1240, red, ley 29 de 1.982).

Por �ltimo los adoptantes son legitimarios del ac!Dptivo (C6digo Civil 

artículo 1240
1 red, ley 29 de 1.982). 
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5.3 ADOPCION PLEl\lA 

la define el artículo 278 del Cfidigo Civil, red, de la Ley 5a de 1.975 

así: 

"Por la adopción plena el adoptivo cesa de pertenecer a su familia da 

sangre,. bajo reserva del impedimento matrimonial del ordinal 9o, del 

articula 140. En consecuencia: 

Carecen los padres y demás parientes de sangre de todo derecho sabre 

la persona y bienes del adoptivo. 

- Na podrá ejercerse la acci6n de impugnación de la maternidad da que

tratan los artículos 335 a 338, ni la de reclamaci!Sn de estado del

artículo 406" ni reconocimiento o acci6n alguna encaminada a estable
-

cer la filiaci�n de sangre del adoptivoo

Cualquier declaración o fallo a e ste respecto carece de valor "La nue

va ley no solo se limitó a destruir los v!nculos de sangre del adopti

vo en la adopción plena, sino que, en especial, lo ubicó totalmente de!!, 

tro de la familia de sangre de los adoptantes. -En efecto, el articulo 

279 reza: uLa adopci6n plena establece relaciones de parentesco entre 

el adoptivo, el adoptante y los parientes de sangre de este" 0 

5.3.1 Efectos Especiales de la Adapci6n Plena 

Se enuncia a.si: 

- El adoptivo sale totalmente de la familia de origen o de sangre. Por
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- los motivos ya expuestos, el legislador estimó conveniente romper

los vínculos da sangre del adoptivo; artículo 278. Sus padres de

sangre cesan de ser sus padres¡ su filiaci�n caduca en fonna defini

tiva: he:rn1anos, abuelos, etc, cesan de ser sus hermanos, abuelos,etc.

Si la paternidad y maternidad de sangre se extinguen en fonna defini'.

tiva, cesan las obligaciones de alimentos qua los padres pueden recla

mar de sus hijos o estos de aquellos; se extingue toda posibilidad que 

en el que los parientes de sangre pretendan heredar al adoptivo; este 

tampoco puede pretender heredar a quienes fueron sus parientes de san-

gre. 

En toda adopci6n plena se produce, por una parte, un rompimientD to

tal de los vínculos de parentesco de sangre, pero se crea, por otra 

parte, un nuevo parentesco; el adoptivo se emparentesca en forma to

tal con el adoptante y todos sus parientes de sangreº 

En un todo quada asimilado el adoptivo al hijo legítimo; al respecto, 

deb tenerse en cuenta que. el estado civil del hijo legítimo actúa en 

todas direcciones: 

Por la línea recta, el hijo legítimo pasa a ser nieta de los padres 

de su padre o madre� 

- Por lo colateral, es sobrino de los hermanos de sangre de los adap -

tantas.

53 



- Es hermano de los otros hijos de sangre de los padres adoptantes.

Este nuevo parentesco, en favor del adoptivo no es quim�rico, sino real 

y efectivo, todas las obligaciones existentes entre los parientes de 

sangre cobijan al adoptivo; todos los derechos que normalmente puede 

existir entre los parientes de sangre se extiende al adoptivo. 

- En la adopción plena el adoptivo hereda en su calidad de hijo leg!ti-

mo: 

Su cuota hereditaria en la sucesión del adoptante es la misma que la 

del hijo de sangre, Ley 29 de 1.982. 

- Excluye a todos los demás herederos que integran los restantes 6rde

nes hereditarios ; por ejemplo, a los propios padres de sangre de 1 a

doptante. Si solo existe un hijo adoptadD, este recoge toda la he -

rancia.

- Es legitimario de su padre o madre adoptantes, en las mismas condici�

nes que lo es el hijo legítimo de sangre.

- El adoptivo pierde los apellidos que le correspondían y toma invari�

blemente los apellidos de los adoptantesci

- Finalmente, el art!culo 285 del �digo Civil advierte que el 11adop .;.

tanta en la adopción plena tiene en la sucesi�n del adoptivo los de

rechos hereditarios que les hubieren· podido corresponder a los padres

de sangre". Además los adoptantes son legí timarías del adoptivo.
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s. DEL PROCESO DE AOOPCION

En este aspecto, la Ley 5a de 1.975 innov6 sobre las reglas del C6digo 

Civil y de la Ley 140 de 1.960. En efecto, la legislaci6n anterior exi 

gía para que la adopci6n se concretara: 

- Licencia del Juez, ya civil o de menores;

- Otorgamiento de escritura pública.

La nueva ley parte de la base- de que la adopci6n tiene por objeto crear 

un nuevo estado civil, y este no tiene por qu� vincularse al otorga -

miento da una escritura pública; además., considero que la adopción es

tá lejos_ de constituir un contrato entre adoptantes y adoptivos. Por 

ese motivo, se exige un proceso civil que debe culminar con sentencia 

judicial, la que se inscribir� en el registro civil, era por lo tanto, 

necesario suprimir el requisito de la escritura pública. 

6.1 REQUISITOS DE LA DEMANDA DE AOOPCION 

Según lo dispuesto en el articulo 3 de la Ley 5a de 1.975 la demanda 

de adopción debe contener: 

1. La designaci6n al Juez a quién va dirigida.

Si 5 
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2. El nombre, edad, domicilio o residencia del demandante.

3. El nombre, edad, domicilio o residencia del menor que pretenda ado.e,

tarse, así como el nombre y dcmicilio del padre o guardador, salvo

que se trate de menores abandonados.

4. Los hechos y roti vaciones qua sirvan de fundamento a las peticio -

nes del dsmandanteo

5. Los fundamentos de derecho que se invoquen.

6. La petición de las pruebas que se pretendan hacer valer.

Como puede observarse, la nonna es tan clara que en nada oscurece el 

espirítu del legislador. Se limita apenas a recordar unos requisitos 

indispensables de toda demanda. Considerando su intención, no pode -

mos sustrae1'Tios o justificar su intención, muy a pesar de que un jui

cio drástico no llevaría a la conclusión de que la disposición es to

talmente inapetente y carente de·utilidad; en tal sentido diñamos que 

la norma sobrao 

6.2 ANEXOS DE LA DEMANDA 

De conformidad con el artículo 4 de la Ley 5a de 1.975 la demanda de 

adopci!Sn requiere de m mpletaci!Sn a trav�s de una serie de datos que 

permiten al �uez formarse criterios acerca de la realidad de la adpp -

ci6n. 
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Estos son los que vienen a forniar en resumidas cuentas· los anexos de la 

demanda. 

La legislación actual resulta un poco más celosa a¡ respecto, toda vez 

que en forma ordenada estipula los puntas que constituyen tales anexos. 

Se procura una mayor diligencia por parte de quienes pretenden la ado.e, 

ción, a tiempo que facilita a la apreciación del juez en lo concemieu 

te al cumplimiento de las condiciones que de�n llenar las partes int! 

resadas en desarrollo del Instituto. En tal sentido los anexos no son 

,más qua los sustentos _p.robatarios de los datos inclu!dos en la demanda. 

Ahora tenemos que el artículo dice as!: "a la demanda se anexará: 

1. Prueba de la edad de los adoptantes y del aci:lptado.

2. la prueba del matrimonio, cuando marido y mujer adopten conjuntameu.

te.

3. La declaración del abandono de�retado por el defensor de menores en

los casos del articulo 282 del C6digo Civil Colombiano.

4. Certificaci6n sobre la vigencia de la licencia de funcionamiento de

la instituci6n donde se encuentra albergado el menor, expedido por

el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.

5. Pruebas de las condiciones f:!sicas, mentales y sociales de que tra

ta el artículo 269 del C.Sdigo Civi� Colombiano.

s. Y las demás pruebas que se estimen conducentes.
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En lo que se refiere al primer nuneral, que las pruebas conducentes se

rán las actas de nacimiento.' Esta con el fin de saber la edad y poder 

datenninar la competencia, o sea en el juzgado de menores, si no tiene 

cumplido diez y ocho ( 18) años el adoptado, o del circuito si pasa de 

esta edad; tambi�n para verificar si existe la diferencia mínima de !'!, 

dad entre los adoptantes-y el adoptivo, como específica la ley o sea 

quince (1�) años. 

En cuanto· al nGmeral segundo, es de anotar que debe ser el registro 

civil del matrimonio o la partida·eclesiástica, esto para comprobar la 

válidez del vínculo y tener datos alusivos al tiempo de convivencia y 

la identidad de quienes piden la adopcilin, todo lo anterior sirve para 

dar _convencimiento al juez de la convivencia o no da adr. al menor en 

adopcilin. 

-l.D preceptuado en el númeral cuarto, se debe al control que debe ejez

cer el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, para con las entida

des y así saber si se ajustan a los programas de adopci6n.

En el nOmeral 5
P 

se tendrá en cu_enta lo establecido en el articulo 1?5 

del Código de Procedimiento C�vil por lo tanto, servirén como pruebas, 

declaraciones de terceros, juranentas, documentos o cualquier otro me

dio que el juez crea conveniente. 

Si la demanda cumple todos los requisitos será acinitida y se le dar& 

curso por el procedimiento de jurisdicicSn voluntaria que señala el az-
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tículo 651 del C6digo Civil Colombiano, Si el adoptante se muere antes 

de que se dicte sentencia, el juez ordenará la notificaciiln de la exi§_ 

tencia del proceso de herederos, dando aplicaci5n, si fuese necesario 

a los artículos 81 y 318 del C6digo de Procedimiento Civil. 

6.3 VALOR DE LA SENTENCIA DE ADOPCION 

Dentro del espíritu y texto de la nueva Ley, toda adopci6n requiere sen 

tencia judicial. 

Tanto el Código Civil como la reforma que se introdujo por la Ley 140 

de 1.960, consideramos que la adopción se fundamentaba en un contrato 

que se celebraba entre adoptantes y adoptivos. Por esa circ1.11stancias 

se exigía escritura pCblica, la que debía estar precedida de licencia 

judicial. E'sta licencia no tenía otro objeto sino controlar la legal_! 

dad de la adopci6n, o sea, examinar si entre los sujetos existía la d_! 

ferencia de quince (15) años y adem�s requisitos, y aunque el juez pu

diera controlar la conveniencia o inconveniencia de la adopción, en tg_ 

do caso lo que constituía la adopci5n era la escritura pOblica, no la 

licencia judicial. 

La nueva Ley, partiendo de la base de que la adopcidn tiene por objeto 

esencial, crear un estado civil, suprimi6 el requisito de le escritura 

y se elev6 en forme considerable el valor de le intervenci6n del juez, 

· ante todo, el requisito de una mera autorizaci6n judicial fue elevado

a sentencia judicial constitutiva de un nuevo estado civil¡ por ese mo

tivo se exigi6 que la sentencia debe estar precedida de una demanda en

59 



forma y de un proceso. 

A dicha sentencia judicial debe darse la publicidad exigida para el e.§. 

tablecimiento de todos los estados civiles, o sea, inscribirse las ao

tas de matrimonio, defunciones, reconocimientos voluntarios o judicial 

de hijos extramatrimoniales, etc. 

En síntesis, la setencia judicial tiene hoy día el valor de actas de 

adopción. 

La sentencia que decreta la adopción deberá contener todos los datos 

que contiene un acta de nacimiento, con la diferencia de que en la acto.e. 

ción plena el acta reemplaza el acta de nacimiento y en cambio, en la 

adopción simple no la reemplaza. 

Lo que indica que en la adopci6n plena el adoptivo tiene solo un acta 

de nacimiento, la sentencia judicial debidamente inscrita en el regis

tro civil, en la adopci6n simple habrá dos (2) actas de nacimiento, la 

que indica quienes son los padres adoptantes. 

6.4 REVISION DE LA SENTENCIA DE AOOPCION 

Pero como la adopción se crea por una demanda en forma, un proceso ci

vil y sentencia judicial, es fácilmente comprensible que las irregula

ridades en que se pueda incurrir en el proceso den lugar a una senten

cia anómala. La inválidez de una sentencia semejante puede pedirse m� 

diente el ejercicio del recurso extraordinario de revisión que regla -
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menta los artículos 379 y siguientes del C6digo de Procedimiento Ci -

vil (Ley 5a de 1.975, artículo?). 

6.4.1 Causales que autorizan la revisi6n 

Deben mencionarse las siguientes: 

1. Si se presenta una nulidad por ausencia de algunos de los requisi

tos- de carácter sustancial exigidos por la ley. Entre los cuales

deben recordarse:

a) La no existencia de quince (15) años de diferencia de edad entre

adoptantes y adoptivos,.

b) Haberse autorizado la adopci6n de un mayor de diez y ocho (18) años

salvo la excepción prevista por el artículo 2?2 del Cfidigo Civil;

c) Ser el adoptante menor de veinticinco (25) años y si la adopción se

hizo por medio de marida y mujer, no ser uno de los dos (2) mayores

de veinticinco (25) a�os;

d) Ser el adoptante incapaz por demencia o sordomudez;

e) Haber faltado por parte de las personas a que se refiere el articu

lo 2?4 del C6digo Civil, el consentimiento para la adopción;

f) Si se decret6 la adopci6n para hombre y mujer unidos por el vinculo

del matrimonio, pero se acredita que dicho vínculo no existía.

2. Si se presenta una nulidad de car�cter procesal;

1. La falta de competencia del juez de menores, por haberse adelan
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tado el proceso en lugar diferente de aquel donde tiene su residencia 

o domicilio el adoptable (ley 5a de 1.975);

2. Haberse adelantado la adopción de quién ya cumpli6 diez y ocho (18)

años, en el caso de la excepción prevista por el artículo 272 del

C6digo Civil, antes un juez de menores, habiendo debido adelantarse

ante un juez civil del circuito (Ley Sa de 1.9?5, articulo 2, párr�

fo 3);

3. No haber intervenido el defensor de_ menores en el proceso de la adoE

ción (ley 5a de 1.975, artículo 5, párrafo 2, y artículo 6, párrafo

2);

4. La falta de notificaci5n del proceso a los herederos del futuro adoa

tante, en caso de que este fallezca una vez introducía y aceptada

la demanda (ley 5a de 1.975, artículo 5, párrafo 3).

6.4.2 Quiénes pueden interponer el recurso de revisión 

Unicamente quienes acrediten un interés serio y legítimo, y el defensor 

de menores. 

Entre las personas que pueden acreditar un interés serio y legitimo se 

encuentran los padres de sangre, si prueban, además, que ellos en nin

gún caso abandonaron al menor por ejemplo, perdier6n al niño, y pese a 

las diligencias adelantadas para encontrarlos, no lograron recuperarlo 

habiéndoles sido imposible saber qua al niño lo había recogido una in_! 
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tituci�n de asistencia social y este lo entregó a lea adoptantes para 

que lo adoptaran• 

El mismo intsr&s puede tener el representante legal del menor, si pru� 

baque no abandono el menare 

6.4.3 Tiempo dentro del cual puada interponerse el recurso de revisi6n 

En cuanto a las condiciones de falta de edad en el adoptante, o la fal 

ta de diferencia de quince (15) años entre los sujetos de la adopción, 

o la inexistencia del vinculo matrimonial entre los participantes en la 

adopci6n conjunta, generalmente ellos se deberá a declaración o actas 

de estado civil falsa; en ese caso, el recurso debe presentarse dentro 

de los dos (2) años siguientes al registro de la sentencia de adopci6n 

(Clidigo de Procedimiento Civil, artículo 361, párrafo 2). 

Todas las nulidades de carácter procesal en el �rmino de dos (2) años 

a partir del registro de la sentencia de adopción. 

6■5 IRREVOCABILIDAD DE LA AOOPCION 

Antsriormente el artículo 284 del C6digo Civil aónitía la revocabilidad 

de la adopci6n por las mismas causas que servirán para el. deseramiento. 

La ley 140 de 1.96□ no corrigi6 esta disposición y consiti6 además en la 

terminación por mutuo consentimiento, con posterioridad basándose en 

que la adopci6n establece la filiaci6n del 

63 

estado civil con toda su � 

\ ONl'J;SIDP.O S\MOH. BOLI\/Ml
B!BUOTEGA 

fll\�ft��QUILU 
��� - -



sencuencias y que estos son irrevocables, cualquiera que sean los he 

chos y circunstancia que se presentan en el futuro, la adopci6n como e� 

tado civil que es entra a ser irrevocable. 

6e6 EL VALOR DE LA ADOPCION HECHA POR ESCRITURA PUBLICA 

9obre el particular la Ley 5a de 1.975 en su art!culo 10 consagra: Que 

todas las adopciones decretadas antes de entrar en vigencia esa ley S! 

rán consideradas como adopciones simples (artículo 277 del C6digo Civil) 

Salvo que el adoptante solicite la adopción plena (artículo 278). Como 

vemos las adopciones serán simples y como antes de esa ley se hacían por 

escrituras públicas estas quedaron enmarcadas ahí, solamente que el ado,e 

tante·solicite la plena y esta se hará siguiendo lo referente a la com 

petencia de los jueces y el trámite indicado en la actualidad. 
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7. IMPORTANTE INTERVENCIDN DEL I.C.B.F.

Para garantizar al máximo la defensa de lns derechos ael niño la Ley 

estatuye que solamente podrán desarrollar programa de adopción, el ICBF 

y las instituciones que hallan sido .debidamente utilizadas por el di -

rector de dicha entidad - Ley 5a de 1.975, artículo 11, y decreto 752 

de 1.975 artículo 6o. 

Tienen licencias de funcionamiento: 

La casa de la madre y el niño. Esta es la más antigua de las insti

tuciones que hay en el país, ha venido desarrollando programas de a

dopci6n desde hace casi cuarenta (40) años en forma encomiable y dig

no de todo elogio. 

Funciona con la primera licencia que se otorg6 por parte del ·Instit� 

to Colqmbiano de Bienestar Familiar·• y por medio de la resolución nú

mero 1 del 22 de octubre de 1,973. 

- La fundación para la adopción de la niñez colombiana.

Esta es otra de las instituciones que colaboran en forma muy activa

en el p;rograma de adopción en el país.

Fu� creada en el año de 1.972 y funciona con licencia otorgada por el

I.c.s.F. mediante resolucilin 002 del 10 de diciembre de 1.9?3 •
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- Los psisingos

Vienen presentando una efectiva colaboración desde el año de 1.971,

fecha de sustentación y funciona con licencia otorgada por el ICBF,

mediante resolución 008 del 5 de agosto de 1.974, cuya sede es la

ciudad de Bogotá.

Todas estas instituciones están autorizadas para desarrollar progra

mas de adopción a nivel nacional.

7.1 AOOPCION INTERNACIONAL 

?.2 GENERALIDADES 

La adopción internacional o adopción entre pa!ses se configura cuando 

los adoptantes y los adoptivos no tienen la misma nacionalidad o cuan

do el domicilio habitual de los adoptantes y el del niño se encuentra 

en países diferentes. 

El Dr. UBALDINO CALVENTO expone: "actualmente países desarrollados, al 

tamente industrializados y de baja natalidad se interesan por incorpo

rar niños en adopción provenientes de países en vias de desarrollo y de 

alta natalidad, donde el problema de la infancia abandonada adquiere 

dimensiones importantes. A menudo en estos países los mecanismos de in 

tegraci6n a un hogar sustituto se encuentran poco desarrollados y la a 

dopci6n internacional puede presentarse como una solución". 

Estamos de acuerde con este tratadista en que lo ideal es que el niño 

sea adoptado en su país de origen, y s6lo subsidiariamente se puede pen 
-
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sar en la acbpción internacional. "Indudablemente que la solución de 

la adopci6n del niño en el extranjero debe encontrarse como una solu

ci6n alternativa. La soluci6n i::ieal para el niño es permanecer en el 

seno de la familia biol6gica, cuando la misma está en condiciones de 

dispensables seguridad afectiva y condiciones de vida razonables. Si 

el niño es obligado a dejar su familia biol6gica, es necesario ante to 

do agotar las posibilidades para que sea adoptado en su país de origen. 

A falta de esta posibilidad, la adopci6n internacional aparece como una 

buena solución. 

La declaraci6n universal de los Derechos del Niño9 si bien no estable

ce claramente el derecho del niño a tener una familia que para nosotros 

constituye un derecho fundamental, enfatiza en el principio seis (6) 

que el niño debe crecer y desarrollarse bajo la responsabilidad de sus 

padres y siempre en un ambiente de afecto y de seguridad moral y mate

rial. El estado y la comunidad tienen la obligación de arbitrar las m� 

didas necesarias para que él niño privado de familia disfrute de un él!!!, 

biente familiar a través de un hogar sustituto, y en la imposibilidad 

de cumplir con esta responsabilidad, no es aventurado afirmar que esta 

obligación, en óltima instancia, debe ser satisfecha por la comunidad 

internacional. 

Los sociólogos han enfatizado en las dificultades de tipo socio-cultu

ral que presenta la adopci6n entre países, lo cual ha hecho insistir en 

la posibilidad de acudir primero a la adopci6n en el país del cual es 
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originario el aduptable. 

7.3 TRASLADO DE MENORES AL EXTRAN,.-JEFO 

En �sta ocasión, la Ley Colombiano quizo estrenar su celos de protecci!Sn 

a la infancia y de defensa de la nacionalidad. 

De ahí que exigía condiciones sociales muy especiales, y respecto de 

niños que van a ser llevados al extranjero, dispuso que la autorizaci6n 

de su traslado al exterior sólo podr� concederla un funcionario del 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 

Una vez admitida la demanda da adopci6n y los presuntos adoptantes ha

yan integrado un docu�ento en el cual declare bajo juramento, que se 

encarga del cuidado del menor, indique el lugar y direcci6n donde lo 

tendrán y se comprometan a seguir las instrucciones a la adopci6n en 

curso, y además infonnar sobre cualquier cambio de dirsccidn o de las 

condiciones en que se en_cuantra el menor, art!culo 8 de la Ley 5a da 

1.9?5 y decreto 752 de 1e9?5 art!culo 2o 

7.4 SIMULTANIDAD DE SOLICITUDES COLOMBIANAS Y EXTRAA.!!IERAS 

Ante dos (2) solicitudes una Colombiana y otra extranjera en igual de 

condiciones favorables para el desarrollo integral del niño, se prefi! 

re la Colombiana con el fin de qua nuestros niños crezcan en su propio 

ambiente racial y cultural sin embargo actual.mente no se presenta un 
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número suficiente de familia Colambiana que ret�an los requisitos de 

selecci6n. Es posible que �sta situaci6n se corrija en el futuro cuan, 

do el país tome una conciencia más clara sobre los beneficios de la a

dopción, y destierren algunos de los antiguo� perjuicios que lo rodean. 

Mientras tanto, muchos de nuestros niños siguen encontrando un futuro 

mejor en excelentes hogares de países desarrollados a Negarlss esta 

oportunidad por razones de un mal entendido nacionalismo es injusto,ya 

que sus perspectivas, si permanecen en Colombia, son muy pobras, como 

la institucionalización, el gaminismo, las explotaciones por aaultos 

irresponsables. 

7.5 ESTUDIO SOCIAL PARA LAS SOLICITUDES EXTRANJERAS 

Debe ser practicado por el Trabajador Social y recoger el resultado de 

las observaciones realizadas en las visitas domiciliarias, las entreví� 

tas con la pareja, persona qt.e los conozcan, etc. 

Las jueces de menores lo están exigiendo como documento para presentar 

la demanda de adopción. se considera elemento b�sico para la toma de 

decisión, sobre la adopción o :rechazo de los adoptan tes para las solic,! 

tudes extranjeras es indispensables exigir que el estudio·social sea 

completo y s e  realiza por el profesional de una insti tuci�n debidamente 

autorizada por el gobierno de ese pa!s, para realizar programas da ado.e. 

ción. 
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No se deben autorizar adopciones independientes de extranjeros, es de

cir, las so�icitudes que no fueren repaldadas por un organismo autori

zado, debido al grave riesgo que entrañan para el niño y la carencia 

de qui�n haya hecho· el seguimiento de  ese pais. 

7.6 LAS NACIONES UNIDAS Y LA ADOPCION

Las Naciones Unidas han auspiciado diversos seminarios y reuniones In

ternacionales sobre adopción, entre los cuales es digna de mencionarse 

la reunión del grupo de expertos sobre adopci5n entre pa!ses9 Ginebra, 

Oficina de las Naciones Unidas y entre las recomendaciones que d� so

bre adopción se encuentran entre las más importantes las siguientes: 

Los gobiernos deben determinar si sus servicios nacionales son suficien 
-

tes y tener en cuenta a los niños cuya necesidades son satisfechas por 

los servicios existentes. Para algunos de esos niños, la adopción en 

otros países puede ser considerada un medio adecuado de proporcionarles 

una familia. 

Cuando se considere la posibilidad de adopción de otros países deberán 

establecerse, la política y las medidas legislativas necesarias para 

proteger a los niños. 

En cada país, la colocación deberá efectuarse por conducto de organismo 

autorizados, competentes para tratar con los servicios de adopci6n en

tre países y aplicar las mismas. 



En los casos de adopción entre países debe asegurarse que la convali

daci6n legal de la adopción pueda efectuarse en los dos (2) p�ses pe.!: 

tinentes. 

En todo momento el niño debe tener nombre, nacionalidad y tutor legal. 

7.7 LA ORGANIZACION DE ESTADOS AMERICANOS Y LA ADOPCION 

Mediante resoluci6n aprobada por la Asamblea General de la Organizaci6n 

de Estados Americanos en su décimo periodo ordinario de secciones, ce

lebrado en Washington del 19 al 27 de noviembre de 1.980 se dispuso que 

la adopción figure en el temario de la tercera Conferencia Internacio

nal especializada de Derecho Internacional Privado. 

Esta oportunidad es importante para determinar la Ley aplicable en Mi! 

rica a la adopción y evitar los conflictos de leyes que se han presen

tado por la diversidad de leyes aplicables. 

7.8 PRINCIPIOS ACEPTADOS Pffi _LA DOCTRINA Y LEGISLACION EN MATERIA DE 

ADOPCION 

La adopci6n es una Instituci6n que puede servir como medio de protecci6n 

de menores abandonados, aun que puede cumplir finalidades diferentes se 

gún la legislación de cada Estado. 

La tendencia de los estados es hacia la a ceptaci6n de la legislación 

adoptiva, con asimilación del hijo legítimo al adoptivo. 
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Carácter irrevocable de la adopción. 

En donde exista la adopción plena,. se acepta que pueda ser efectuada 

indistintamente por dos (2) conyuges o por una (1) sola persona. 

Actualmente la adopción se limita a menores de edad, siendo preferible 

que la integración del menor al nuevo hogar, comienza lo más temprana

mente posible. 

No es obstáculo para la adopción la presencia de descendencia legitima 

o natural.

Se acepta el carácter institucional de la adopci6n y se niega su natu

raleza contractual, exigiándose la intervenci6n del 6rgano judicial y 

debi�ndose inspirar en el interás del menor. 

Eliminación del abandonado progresivo, por el cual si bien no existe 

abandono expreso del niño, los padres se interesan por �l en forma ex

porádica, debi�ndose establecer que la simple petición, no interrumpe 

el plazo de abandono. 

El plazo para que se configure el abandono no ha de exceder de un (1) 

año y tampoco será inferior a seis (6) meses, pues existe interés de 

que el niño se integre en forma definitiva, a su nuevo hogar lo más pro.!:!. 

to posible. 

Secreto de la Tramitaci6n Administrativa. 
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Instrucci6n a los adoptantes sobre la necesidad de revelarle oportuna

mente al hijo adoptivo su verdadera situación. 

Sería importante establecer la colocación familiar como fonna de asis

tir y tutelar en un hogar sustituta a niños de corta edad. 

En Colombia sería deseable la supresión de la adopci6n en forma plena 

y simple, para establecer 6nicamente la adopci5n plena o la legitima,,. 

ción adoptiva equiparando el hija leg!timo al adoptivo. 

Sería también importante ampliar un (1) año el plazo para decretar el 

abandono y disponer que fuera una medida judicial y no administrativa. 

Sería importante que los niños Colombianos, fueran adoptados primordial 

mente por familias Colombianas y solo subsidiariamente por extranjeros. 

Por 6ltimo la adopción, tiene beneficios de índole biol6gica, educativa 

y social, crea una nueva familia, dota de familia a qui�n no la tiene 

y es un buen instrumento de protección al menor abandonado por la cual 
. 

. 

el interés superior del menor, debe ser la guía que oriente �sta inst! 

tución, tan importante por sus motivaciones, socio-culturales y �ticas. 
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CDNCLUSIDN 

Desde el punto de vista social, la adopci6n es uno de los temas más 

profundas, y al mismo tiempo, uno de los acádites más humanos que con 

templa nuestra legislac�no 

El tema tratado en este trabajo nos lleva a un sin nOmero de conclusi2 

nes de los cuales esbozará los más relievante. 

En lo referente a la división de la adDpción en sus formas como son: 

adopción simple y adDpción plena, es mi opinión que la primera desap� 

rezca quedando solamente la adopción plena, ya que en el campo práct! 

co esa dicotomía presenta muchas dificultades; bastante se avanz6 con 

la expidición de la Ley 29 de 1.982, de ig_ual en cuanto a derecho he

renciales, hay hijos adoptivos simples y plenos, entonces si ya se h! 

zo este avance es mejor que el esfuerzo se haga mayor y se supere este 

inconveniente. 

Otro punto importante es el concerniente en la edad del presunto ado.e, 

tado actualmente bajo la vigencia de la Ley 40 de 1.960, no se establ� 

cía edad, ni m&xima ni m!nima para el adoptable, siempre y cuando el 

presunto adoptante reuniera los requisitos que establecía el artículo 
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270 del c6dj_gc; Civil, los cuales eran que este fuera capaz, y por lo 

menos quince ( 15) años mayor que el adoptivo; si se llenavan estos � 

quisitos la edad del adoptado no tenía importancia, por lo que se po

dían adoptar personas menores o mayores de edad indistintamente luego 

con la Ley 5a de 1.975, nsolo se puede adoptar menores de diez y ocho 

(18) años, salvo que el adoptante hubiera tenido el cuidado personal

del adoptable antes de cumplir tal edad, por consiguiente considera -

mas, que el legislador en materia de adopci6n no tuvo en cuenta lama 

yoria de edad, importante en la �poca que era la de los veintiun (21) 

años, pero la Ley estableció la salvedad de que se podían adoptar ma

yores de diez y ocho (18) siempre y cuando el aQoptante hubiere tenido 

su cuidado personal. 

Tambi�n los requisitos establecidos por el artículo 269 para el adoptau 

te, ellos son: que sea capaz, que haya cumplido veinticinco (25) años, 

tenga quince (15) años más que el adoptivo y se encuentre en condicio

nes físicas, mentales y sociales si se llenan estos requisitos se pue

de adoptar cualquiera persona sea cual fuere su edad. 

Otro aspecto que considero de importancia es la adopci6n por parte de 

padres que residen fuera del territorio. Referente a este punto, ade

más de interesante lo concibo preocupante debido al tráfico de niños 

colombianos al exterior, y aunque la Ley lo ha reglamentado se podría 

decir que es bastante dificil que ella se aplique a cabalidad, como se 

sabe no dejan de existir agentes internacionales, comisionistas y ven

dedores "tratan tes de niños 11 , que ads lan tan los ·trámites de la adopción 
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explotando la angustia de los adoptantes y aprovechándose de las madres 

cuya debilidad y depresión utilizan en el reclutamiento impGdico de PI'2, 

veedores de niños adoptables o simplemente reclutan a los niños por qua 

los roban. 

Por ello la ley 5a de 1.975, estableció que los adoptantes extranjeros 

debían hacerse presente en el país para llevar a cabo los trámites de 

la adopción personalmente. 

Para terminar, la familia como la c�lula más importante que es el Esta 

do juega un papel igual en todo esto, pero en el caso de la niñez desam 

parada, aquellos pequeños desafortunadamente a quienes la naturaleza o 

el destino, o la vida le neg6 el derecho de tener un hogar propio con 

calor y todas las cosas buenas que �l conlleve, debemos velar para que 

tenga otro mucho mejor, que él que pudieran tener derecho a haber ten! 

do. 
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